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APRUEBA CONVENIO “CUPÓN DIGITAL” 
ENTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y 
COMITÉ DE BIENESTAR DE LA 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y ABASTIBLE 
S.A. 
 
DECRETO EXENTO N° 
 
PARRAL, 

                                                                       

 
                                            
             
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

 

a. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

c. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

d. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

e. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 

del 29 de junio del 2021.  

f. Dictamen N°9.543 de fecha 01 junio de 2020 Contraloría General de la Republica. 

g. Dictamen N°E123182 de fecha 20 de julio de 2021 Contraloría General de la 

Republica. 

h. Con fecha 25 de abril de 2024, se celebró convenio “cupón digital” entre 
municipalidad de parral y comité de bienestar de la municipalidad de parral y 
Abastible s.a. 

 

D E C R E T O: 

 
I. APRUÉBESE, el Convenio “Cupón Digital”, suscrito el 25 de abril de 2024 entre 
Municipalidad de parral Y Comité de bienestar de la Municipalidad de Parral y 
Abastible S.A. Representado, para estos efectos por don Álvaro Lizana Mateo y don 
Álvaro Elgueta Zúñiga y la Ilustre Municipalidad de Parral, representada por su 
Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia Cuyo tenor literal, se produce a continuación: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y  LEANDRA URZUA MANCILLA, ADMINISTRADORA REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE. POR ORDEN DE LA GOBERNADORA”.  
 

II.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad encargado de convenio “cupón digital” 

entre municipalidad de parral y comité de bienestar de la municipalidad de parral y 

Abastible s.a., al Director de Recursos Humanos don Javier Moreira Bauerle , directivo 

Grado 8°, ante su ausencia o imposibilidad se designa a cargo a doña Karla Guzmán 

Guzmán, Jefatura Grado 11°, y a su vez, ante su ausencia o imposibilidad a quién la 

subrogue, quienes deberán cumplir roles y funciones y ajustarse las disposiciones 

establecidas en el mismo convenio y en sus modificaciones posteriores, de haberlas. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

 
  
 
 
 
 
 
 
                                                                            

                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                             PAULA RETAMAL URRUTIA 
           SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA DE PARRAL 
 
 

 
DISTRIBUCION:  
1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
2. COPIA DIGITAL 
a. Oficina de Emergencia, I. Municipalidad de Parral Ceciliamorales@parral.cl  
b. Recursos Humanos, I. Municipalidad de Parral Javier.moreira@parral.cl karla.guzman@parral.cl  
 
 
 
  

 

ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA 

JURIDICA DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
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